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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE 
SE CONVOCA PROCESO DE SELECCIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, PARA LA 
CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA EN EL MARCO DE UN PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. 
 

Esta convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
por lo que se refiere al acceso al empleo público utilizándose un lenguaje inclusivo en la redacción de 
la misma, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres. 
 
 Siendo necesario proceder a la contratación laboral de carácter temporal con cargo a 
proyecto de investigación, de acuerdo con los datos que se especifican en el Anexo I de la presente 
convocatoria, este Rectorado abre proceso de selección de acuerdo con las siguientes bases: 
 
PRIMERA.- REQUISITOS GENERALES  DE LOS ASPIRANTES: 
 
Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos generales además de los específicos 
que figuran en el Anexo I: 
 
1.1. Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea, los 
cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho y sus 
descendientes, y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de esa edad dependientes.  
 
Asimismo se extiende igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores y a los extranjeros con residencia legal en España. 
 
1.2. Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 
1.3. Estar en posesión del título que consta en el anexo I, o cumplidas las condiciones para obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación 
o equivalencia, o de la credencial de reconocimiento de cualificación profesional. 
 
Las personas aspirantes que estén en posesión de titulaciones obtenidas en los países de la Unión 
Europea, serán admitidas con la justificación de haber tramitado la solicitud de homologación o 
equivalencia del título extranjero ante el órgano competente, aunque no tengan todavía la resolución 
de homologación o equivalencia definitiva. En caso de que no sea homologada o declarada 
equivalente se rescindirá el contrato. 
 
1.4. No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes. 
 
1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleados o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. 
 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 
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1.6. Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 
 
SEGUNDA.- SOLICITUDES. 
 
2.1. La presentación de solicitudes se podrá efectuar en el Registro General de la Universitat 
Politècnica de València, sito en el edificio 3F, planta baja, junto a Rectorado, Camino de Vera s/n, 
CP 46071 de Valencia; en el registro de la Escuela Politécnica Superior de Alcoi sito en la plaza 
Ferrandiz y Carbonell s/n, de Alcoi; en el registro de la Escuela Politécnica Superior de Gandia sito 
en la calle Paranimf, nº 1 del Grao de Gandia, o en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser 
certificada. De no hacerse de esta manera se considerará presentada en la fecha de entrada en 
cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior. 
 
Las solicitudes suscritas en el extranjero, podrán cursarse, en el plazo expresado en la base 2.7, a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares de España en el extranjero, quienes las 
remitirán seguidamente al organismo competente. 
 
2.2. La tasa para la admisión a este proceso selectivo, especificada en el Anexo I, se ingresará en la 
cuenta corriente número ES49 2100 7084 5113 0002 1698 - Derechos de examen - de Caixabank, 
mediante ingreso o transferencia. El interesado adjuntará a la solicitud el comprobante bancario de 
haber satisfecho los derechos de examen. En ningún caso la mera presentación y pago supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en 
el párrafo anterior. 
 
2.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.1-2 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de 
la Generalitat, de tasas, están exentos del pago de la tasa: 
 

a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o 
de una familia monoparental de categoría especial. 

b) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten 
esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa 
autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

c) Los contribuyentes que sean personas con diversidad funcional, con un grado igual o 
superior al 33 por ciento. 

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y ésta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia. 

 
Los aspirantes que estén exentos del pago de la tasa deberán acompañar a la solicitud la 
documentación acreditativa de tal condición. 
 
2.4. La falta de justificación del abono de los derechos de participación o de encontrarse exento 
determinará la exclusión del aspirante. 
 
2.5. En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se hace referencia supondrá la 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.  
 
2.6. Tan sólo procederá la devolución de tasas, cuando éstas se hayan ingresado antes de la 
realización del proceso selectivo y éste, por causas imputables a la administración, no se haya 
realizado. 

Id: UPV-GENFirma-190940 Cod. Verificació: 1EHC73965X5DR7KE



 
 

Página nº 3 

 
2.7. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
día al de la publicación de esta convocatoria en la microweb de la Vicegerencia de Recursos 
Humanos y Estructura Organizativa de esta Universitat, cuya dirección es 
http://www.upv.es/entidades/SRH/conypi/indexnormalc.html (Convocatorias de selección de Personal 
de Investigación). Asimismo, la convocatoria se publicará en la sede electrónica de esta Universitat 
Politècnica: sede.upv.es (apartado anuncios). 
 
2.8. Una vez finalizado este plazo, se publicará en la microweb de la Vicegerencia de Recursos 
Humanos y Estructura Organizativa la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
proceso de selección, concediendo un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de errores, 
contados desde el día siguiente de su publicación. En el supuesto de que todas las personas 
aspirantes resulten admitidas, las listas tendrán el carácter de definitivas. 
 
Concluido el plazo indicado anteriormente, se publicará en la microweb de la Vicegerencia de 
Recursos Humanos y Estructura Organizativa la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos.  
 
2.9. Las publicaciones que se tomarán como referencia a los efectos del cómputo de plazos serán 
las que se efectúen en la microweb de la Vicegerencia de Recursos Humanos y Estructura 
Organizativa. 
 
TERCERA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
 
3.1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en el proceso de selección, los candidatos/as 
firmarán la declaración responsable, que figura en la instancia conforme al modelo oficial, en la que 
manifiestan que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente, en el 
caso de que fueran seleccionadas. Además, deberán presentar la siguiente documentación: 
 
 Modelo de solicitud oficial (publicado en la microweb del Servicio de Gestión de Personal - 

Convocatorias de selección de Personal de Investigación) 
 Resguardo justificativo de haber abonado las tasas correspondientes 
 Currículo en el que consten los méritos alegados por el interesado por el orden que figuran en 

el baremo. Para poderse valorar, todos los méritos que se hagan constar, deberá 
acompañarse de la correspondiente documentación justificativa. 

 
3.2. El tribunal de selección no valorará aquellos méritos que no se encuentren suficientemente 
acreditados documentalmente y no hayan sido objeto de subsanación ni los méritos alegados fuera 
de plazo. 
 
3.3. Los aspirantes son responsables de la veracidad de todos los datos que hagan constar en la 
solicitud y en la documentación aportada, pudiendo exigírseles la responsabilidad correspondiente en 
caso de falsedad de los mismos y sin perjuicio, en su caso, de su exclusión del proceso selectivo. 
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CUARTA.- PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
4.1. Concurso de méritos. El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados 
por los aspirantes admitidos, y se efectuará de acuerdo con el baremo que se establece a 
continuación. Solamente se valorarán aquellos méritos cuya fecha de obtención no sea posterior a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Por el tribunal de selección se fijará con 
la suficiente antelación la puntuación mínima necesaria para superar el proceso de selección. 

 
BAREMO 

 
1) Experiencia profesional:  
 
Se valorará la experiencia profesional contractual en puestos de trabajo con funciones 
similares a las del puesto ofertado, a razón de 1 punto por año, valorándose las fracciones 
de manera proporcional, hasta un máximo de 5 puntos y considerando como máximo 5 
años, continuados o con interrupción, valorándose a tal efecto aquella experiencia con 
mayor puntuación. 

 
2) Titulaciones académicas: 
 
Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los concursantes que sean 
superiores a la exigida en la convocatoria, conforme a la siguiente escala: 
 

Para puestos del Grupo A Título de Doctor 1 punto 
Para puestos del Grupo B Título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente 1 punto 
Para puestos del Grupo C Título de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico, Grado o equivalente 
0.75 puntos 

Para puestos del Grupo D Bachiller, Técnico de Formación Profesional o equivalente 0.75 puntos 
 
Para los grupos A, B y C se valorará, además, la posesión de otras titulaciones de igual o 
superior rango a las requeridas, en áreas directamente relacionadas con las funciones del 
puesto, hasta un máximo de 1 punto. 

 
No se valorarán como mérito aquellas titulaciones que sean imprescindibles para la 
consecución de otras de nivel superior. 

 
3) Cursos de formación: 
 
Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento 
recibidos que estén relacionados directamente con las funciones del puesto de trabajo 
objeto de la presente convocatoria: 
 

Cursos de carácter general o sectorial, se valorarán hasta un máximo de 1 punto, 
los cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos por centros oficialmente 
reconocidos, que tengan relación indirecta con las funciones del puesto de trabajo 
convocado, con arreglo a la siguiente escala, y por cada curso de formación: 
 

• De 101 ó más horas: 1.00 puntos 
• De 76 a 100 horas: 0.75 puntos 
• De 51 a 75 horas: 0.50 puntos 
• De 26 a 50 horas: 0.25 puntos 
• De 15 a 25 horas: 0.10 puntos 

 
Cursos de formación específicos, se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, los 
cursos de formación y perfeccionamiento de carácter específico, impartidos por 
centros oficialmente reconocidos, que tengan relación directa con las funciones del 
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puesto de trabajo convocado, con arreglo a la siguiente escala, y por cada curso 
de formación: 

 
• De 101 ó más horas: 2.00 puntos 
• De 76 a 100 horas: 1.50 puntos 
• De 51 a 75 horas: 1.00 puntos 
• De 26 a 50 horas: 0.50 puntos 
• De 15 a 25 horas: 0.20 puntos 

 
4) Conocimientos de valenciano: 
 
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, siempre que se acredite estar en posesión del 
pertinente certificado u homologación expedido por el Servicio de Promoción y 
Normalización Lingüística de la Universitat Politècnica de València o de un certificado 
equivalente según los criterios de equivalencias de títulos, diplomas y certificados de 
conocimientos de valenciano de la Universitat Politècnica de València que incluyen, entre 
otros, los certificados expedidos por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià o 
por las universidades públicas valencianas, con arreglo a la siguiente escala, valorándose 
en caso de estar en posesión de dos niveles, únicamente el de mayor nivel: 
 

• Coneixements Orals (A2):  0.5 puntos 
• Grau Elemental (B1):  1.0 puntos 
• Grau Mitjà (C1):  1.5 puntos 
• Grau Superior (C2)  2.0 puntos 

 
Para aquellos puestos que pertenezcan al grupo D, se valorará como máximo el nivel 
elemental con la puntuación anteriormente indicada. 

 
Para aquellos puestos que pertenezcan al grupo C, se valorará como máximo el mitjà con 
la puntuación anteriormente indicada. 
 
En aquellos puestos en que figure como requisito específico para su provisión un 
determinado nivel de conocimiento de valenciano, únicamente serán considerados los 
superiores a éste. 

 
El cuadro en términos generales de equivalencias de estas certificaciones se encuentra 
publicado en la microweb del Servicio de Recursos Humanos, pudiéndose acceder a través 
del siguiente enlace: http://www.upv.es/entidades/SRH/pas/751636normalc.html. 

 
5) Conocimiento de idiomas comunitarios: 
 
Se valorará hasta un máximo de 1 punto; se reconocerán como acreditados de la 
capacitación lingüística y comunicativa en lenguas extranjeras, los títulos, diplomas y 
certificados expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, por las Universidades 
españolas acreditadas por la Asociación Española de Centros de Lenguas en la Enseñanza 
Superior (CertAcles), así como los indicados en la normativa vigente en materia lingüística, 
pudiéndose acceder a dicha información a través del enlace siguiente: https://cdl.upv.es/el-
centro/normativa 
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Para la valoración de los idiomas comunitarios, en ningún caso se considerarán los cursos 
superados de idiomas incluidos en los planes de estudios de bachiller elemental, graduado 
escolar, formación profesional, bachiller superior y de estudios universitarios de cualquier 
nivel. 
 
Las equivalencias de estudios establecidas de acuerdo con la legislación actual, con 
respecto a los niveles de certificación de competencia lingüística, se pueden consultar en 
el siguiente enlace: https://www.acles.es/es/normativa-certificados-reconocidos-acles-2017 
  
Todos aquellos certificados susceptibles de equivalencia, deberán ser tramitados por la 
persona interesada, antes de la finalización del plazo de presentación de instancias de esta 
convocatoria. 
 
En aquellos puestos en que figure como requisito específico para su provisión un 
determinado nivel de conocimiento de alguno de los idiomas de los países de la Unión 
Europea únicamente serán considerados los superiores a éste. 
 
6) Otros méritos: 
 
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, de la siguiente forma: 

 
a) Se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, las becas y publicaciones realizadas y que 

tengan una relación directa con las funciones del puesto de trabajo. 
b) Por otro lado, y para los grupos A y B, se valorarán las asignaturas de enseñanza 

reglada superadas, de titulaciones de grado superior a la exigida en la convocatoria, y 
que guarden relación directa con las funciones del puesto de trabajo, hasta un máximo 
de 0.75 puntos. 

 
4.2. ENTREVISTA PERSONAL  

 
El tribunal de selección podrá convocar a los aspirantes a la realización de una entrevista personal, 
que únicamente servirá para contrastar los méritos aportados por los aspirantes y por ello no será 
objeto de valoración específica. 
 
Para la realización de la entrevista personal el tribunal podrá optar por realizar la convocatoria a todos 
los aspirantes presentados con anterioridad a la publicación de los méritos o bien únicamente a los 
aspirantes que hayan obtenido la puntuación mínima para superar el proceso, publicando a tal efecto 
la valoración de méritos y estableciendo la fecha, hora y lugar de celebración de la entrevista. En todo 
caso se deberá convocar a los aspirantes con un mínimo de 24 h de antelación. 
 
La celebración de la entrevista podrá realizarse de forma presencial o a través de medios de 
videoconferencia que permitan garantizar la identidad y las intervenciones de las personas 
participantes. A estos efectos, el tribunal de selección adoptará las medidas necesarias para 
garantizar la publicidad, identidad e intervenciones de las personas participantes. 
 
En caso de realizarse por medios telemáticos, el tribunal de selección acordará y notificará a los 
interesados, con antelación suficiente, los medios telemáticos mediante los que se llevará, 
habiéndose asegurado previamente de manera fehaciente de que todos los interesados 
disponen de los medios técnicos suficientes para permitir su participación. Asimismo, al tratarse 
de un acto de carácter público, se debe garantizar que todos los aspirantes convocados tengan 
acceso a conectarse telemáticamente a la entrevista que realicen el resto de los candidatos.  
 
Cuando el tribunal de selección lo estime conveniente la entrevista podrá ser grabada. En este 
caso se deberá informar a los candidatos de que el acto será grabado. 
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4.3. Finalizadas las valoraciones, y en su caso realizada la entrevista personal, el tribunal de selección 
publicará en la microweb de la Vicegerencia de Recursos Humanos y Estructura Organizativa de esta 
Universitat la calificación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los aspirantes aprobados. 
Se concederá un plazo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
para que los interesados formulen las reclamaciones que estimen pertinentes en relación a su 
puntuación. 
 
Si todos los aspirantes afectados están conformes con las valoraciones obtenidas, podrán 
presentar su renuncia expresa al plazo de reclamaciones indicado anteriormente, por escrito y a 
través de la dirección de correo electrónico que el tribunal indique en sus anuncios. 
 
4.4. Resultado final. Resueltas las posibles alegaciones por el tribunal de selección y de acuerdo con 
la puntuación total obtenida, el tribunal de selección conformará una relación de los aspirantes 
seleccionados por orden de puntuación obtenido según baremo, proponiendo a los candidatos 
seleccionados para su contratación. El anuncio del tribunal con el resultado final del proceso de 
selección se publicará en la microweb de la Vicegerencia de Recursos Humanos y Estructura 
Organizativa, así como en la sede electrónica de esta Universitat. 
 
4.5. Los casos de empate en la puntuación final de los aspirantes se dirimirán atendiendo, en primer 
lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional; si éste persistiese, 
se adjudicaría el contrato al de mayor puntuación obtenida en los apartados del baremo por el orden 
prefijado y, si aún así continuase, se realizará mediante sorteo público entre los aspirantes 
empatados, siendo convocados éstos a tal efecto.  
 
4.6. Con los aspirantes no seleccionados y que hayan superado el proceso de selección, se 
constituirá un turno de reserva al que se podrá recurrir para sustituir al aspirante seleccionado en 
caso de renuncia o ausencia temporal, o para cubrir nuevas necesidades del mismo proyecto de 
investigación, siendo llamados según orden de puntuación.  
 
QUINTA.- CONTRATACIÓN. 
 
5.1. Finalizado el proceso selectivo derivado de esta convocatoria, se formalizará el contrato con el 
aspirante que lo hubiera superado y que haya acreditado cumplir los requisitos exigidos en la misma. 
 
La fecha de inicio vendrá fijada en el anexo de la convocatoria, en función de las necesidades de la 
actividad y siempre que sea viable administrativamente. 
 
5.2. Los aspirantes seleccionados que no presentasen la documentación acreditativa o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán formalizar la contratación 
laboral, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 
 
5.3. Si el candidato está desempeñando otro puesto de trabajo o actividad, bien en el sector público 
bien en el sector privado no podrá incorporarse hasta que no se haya autorizado o reconocido la 
compatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Publicas. 
 
SEXTA. - RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 
 
El desempeño de este puesto de trabajo quedará sometido a la legislación vigente en materia de 
incompatibilidades. 
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SÉPTIMA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 
 
7.1. Para la selección se nombrará a propuesta del investigador principal, un tribunal de selección 
formado por los siguientes miembros nombrados por el Rector: un Presidente, dos Vocales, todos 
ellos funcionarios de carrera o personal laboral fijo y un Secretario. El Secretario actuará con voz 
pero sin voto. 
 
7.2. En el nombramiento del tribunal de selección figurarán tanto los miembros titulares como los 
suplentes. 
 
Los miembros del tribunal de selección deberán abstenerse y podrán ser recusados por los 
interesados cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
7.3. A efectos de anuncios y emplazamientos el tribunal de selección tendrá su sede en el edificio de 
Rectorado de la Universitat Politècnica de València, Camino de Vera, s/n., Valencia. 
 
OCTAVA.- RECURSOS 
 
8.1. Contra la presente convocatoria y sus bases, que pone fin a la vía administrativa, la persona 
interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación. Asimismo, con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación, ante el mismo órgano que ha dictado la 
resolución. Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y los artículos 8, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
8.2. Contra los actos del tribunal, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la  publicación, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este recurso se podrá 
interponer ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el rector como órgano competente 
para resolverlo. 
 
NOVENA.- INFORMACIÓN RESPECTO A LOS DATOS PERSONALES RECOGIDOS. 
 
9.1. En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos UE 
2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, le informamos que el responsable del tratamiento de los datos 
tratados con objeto de esta convocatoria es la Universitat Politècnica de València. 

9.2 La base legal para el tratamiento de sus datos personales es la necesidad de gestionar el 
procedimiento de selección de personal y provisión de puestos de trabajo de la presente 
convocatoria. 

9.3. No están previstas cesiones o transferencias internacionales de los datos personales tratados. 
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9.4. Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 
limitación u oposición al tratamiento aportando copia de un documento oficial que les identifique 
(NIF-NIE, Pasaporte), y si fuera necesaria, documentación acreditativa de su solicitud ante: 

Delegado de Protección de Datos de la Universitat Politècnica de València. 
Secretaría General. 
Universitat Politècnica de València. 
C.I.F. Q4618002B 
Camí de Vera, s/n.  
46022-València. 

 

9.5 En caso de reclamación la autoridad competente es la Agencia Española de Protección de 
Datos. 

9.6. Los datos se conservarán en virtud de la legislación aplicable al presente tratamiento. 
 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. - El Rector.  José E. Capilla Romá 
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A N E X O   I 

CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS DEL CONTRATO DE TRABAJO OFERTADO 
 
CÓDIGO DE LA CONVOCATORIA:  C18655  
NUMERO DE PUESTOS OFERTADOS: 1 
TASAS: 15,29  euros 
CATEGORÍA PROFESIONAL: técnico superior 
TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA: Graduado en Bioinformática, Graduado en Biología, 

Graduado en Bioquímica, Graduado en Biomedicina, 
Graduado en Biotecnología, o titulación equivalente. 

 DATOS DE LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN: 

RESPONSABLE CIENTÍFICO: Sonia Tarazona Campos 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: 
 

Personalising the clinical decision making in ovarian 
cancer through patient-derived in vitro models. 
(OVA-PDM) 

ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III. Subdirección General de 
Evaluación y Fomento de la Investigación y 
cofinanciado con fondos NexGenerationEU/PRTR. 

Este contrato es parte del proyecto de I+D+i Referencia AC22/00058 financiado por el Instituto de 
Salud Carlos III y por la “Unión Europea NextGenerationEU/PRTR”. 

“Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de  12  de  febrero de  2021 por el  que  se establece  el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y quedará sometido a la totalidad de la normativa 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN: 31 de diciembre de 2025 

DATOS DEL CONTRATO:  

UNIDAD DE DESTINO: Dpto. de Estadística e Investigación Operativa 
Aplicadas y Calidad 

LOCALIDAD: Valencia 
RETRIBUCIÓN MENSUAL BRUTA: 2.355 € 
PAGAS EXTRAORDINARIAS: Dos de 2.355 €/mes prorrateadas según tiempo de 

servicios prestados. 
DEDICACIÓN: General 
HORAS SEMANALES: 35.0 horas 
JORNADA: Mañana y tarde 
TIPO DE CONTRATO: Duración determinada Financiado con fondos europeos 
FECHA PREVISTA INICIO CONTRATACIÓN: 2 de octubre de 2023 
FECHA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: 31 de diciembre de 2025 

 
Se hace constar que, si por cualquier circunstancia se 
anulara la vigencia del proyecto/programa de 
investigación, este contrato quedará automáticamente 
rescindido por esta razón. Asimismo, en todo caso, 
finalizará cuando finalice la financiación presupuestaria. 
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CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA A VALORAR: 
 
De acuerdo con el baremo establecido en la convocatoria, se valorará: 
 
1) Experiencia profesional contractual en puestos de trabajo con funciones similares a las del 
puesto de trabajo ofertado 
 
2) Titulaciones académicas 
 
3) Cursos de formación relacionados con las funciones del puesto de trabajo ofertado 
 
4) Conocimientos de valenciano 
 
5) Conocimientos de idiomas comunitarios 
 
6) Otros méritos 
 
7) Entrevista personal  
 
 
 
FUNCIONES A REALIZAR: 
 
* Análisis bioinformático y estadístico de los datos de RNA-seq generados en el proyecto europeo 
OVA-PDM. Este análisis incluirá el pre-proceso de las lecturas de secuenciación (control de calidad, 
mapeo y cuantificación) y el posterior análisis estadístico para determinar biomarcadores predictivos 
de respuesta al tratamiento en cáncer de ovario. 
 
* Colaborar en el análisis integrativo de los datos de RNA-seq con los datos de proteómica y 
fosfoproteómica también generados en el proyecto para encontrar una firma de biomarcadores multi-
ómica, así como para estudiar los mecanismos de regulación subyacentes a la respuesta al 
tratamiento.  
 
* Interpretación biológica de todos los resultados obtenidos. 
 
* Y cualquier otra tarea que pueda surgir en la ejecución de la actividad de investigación. 
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TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
 

Presidente Titular: CONEJERO CASARES, JOSE ALBERTO; Catedrático de Universidad del 
Dpto. de Matemática Aplicada de la Universitat Politècnica de València. 
 

Presidente Suplente: FERRER RIQUELME, ALBERTO JOSE; Catedrático de Universidad del 
Dpto. de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad de la 
Universitat Politècnica de València. 
 

Vocales Titulares: VALLADA REGALADO, EVA; Profesora Titular de Universidad del Dpto. 
de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad de la 
Universitat Politècnica de València. 
 

 VILLA JULIA, MARIA FULGENCIA; Profesora Titular de Universidad del 
Dpto. de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad de la 
Universitat Politècnica de València. 
 

Vocales Suplentes: CONCHADO PEIRO, ANDREA; Profesora Contratada Doctora del Dpto. 
de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad de la 
Universitat Politècnica de València. 
 

 AGUILERA MORILLO, MARIA DEL CARMEN; Profesora Titular de 
Universidad del Dpto. de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y 
Calidad de la Universitat Politècnica de València. 
 

Secretario Titular: TARAZONA CAMPOS, SONIA; Profesora Titular de Universidad del Dpto. 
de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad de la 
Universitat Politècnica de València, que actuará con voz pero sin voto. 
 

Secretario Suplente: DEBON AUCEJO, ANA MARIA; Profesora Titular de Universidad del Dpto. 
de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad de la 
Universitat Politècnica de València, que actuará con voz pero sin voto. 
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